


Ley de Disciplina 

Financiera de las 

Entidades Federativas y los  

Municipios





Aspectos relevantes de la Ley

Reglas y estándares de 
disciplina Financiera.

Nuevas Obligaciones para la 
contratación responsable de 
Deuda Pública.

Creación del Registro Público 
Único para transparentar las 
obligaciones financieras.



Aspectos relevantes de la Ley

Se establece un Sistema de 
Alertas de Deuda Pública para 
Estados y Municipios.

Los Estados y Municipios 
podrán obtener créditos 
con aval de la Federación.



Manejo 
Sostenible de las 
Finanzas Públicas

Control Rendición de 
Cuentas

Responsabilidad Financiera.



Problemática



Deuda Pública y 

Obligaciones



Contratación de Deuda Pública
Artículo 22

Autorización 
del Congreso

2/3

Analizar la 
Capacidad de 

Pago

Inversión 
Pública 

Productiva.

Refinanciamiento

Restructura
Asociaciones 

Público-Privadas



Obligaciones a Corto Plazo
Artículo 30

Plazo menor o 
igual a un año.

Artículo 2, 
fracción XXX

Saldo Insoluto  
no exceda 6% 
de los ingresos 

totales

Deben pagarse 3 
meses antes de que 
concluya el periodo 

de Gobierno.

Obligaciones

Quirografarias

Inscribirse en el 
Registro Público 

Único.



Administrar los
recursos económicos
con eficiencia, eficacia,
economía,
transparencia y
honradez

Garantizar el derecho
de acceso a la
información

Publicación de la
información financiera
en internet

Transparencia Fiscalización 
Fiscalización Superior,
facultad que ejerce el
Órgano para la
revisión de la Cuenta
Pública del año
anterior, con el objeto
de revisar la gestión
financiera de los Entes
Fiscalizables.
Informe del
Resultado.

Emisión de la Opinión
del Cumplimiento
para el Registro Único.

RENDICIÓN 
DE CUENTAS



Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades 

Federativas y los 
Municipios. 

Reglamento del Registro 
Único de Financiamientos y 
Obligaciones de Entidades 
Federativas y Municipios.



Ley General de Contabilidad 
Gubernamental

Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia
con base en el Título Quinto de la Ley.

Aplicación de las Guías de Cumplimiento del
CONAC.



Registro de 
Financiamiento 
de Obligaciones

SHCP



Opinión de 
Cumplimiento de la 

publicación de  la 
información  
financiera de 

conformidad con la 
Ley de Contabilidad 

Gubernamental



Cumplir con los 
requisitos 

establecidos el 
Reglamento del 
Registro Único, 
de acuerdo a los 
artículos 25, 26 y 
28 según sea el 

caso. 



Gracias por 
su atención


